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BE I A PROVINCIA DE LEON 
ASvgRTFNCIA OFICIAL 

ZjiQgü que h b Sr«Q. Alcaldea j S w r e -
t»rios reciban ice .aúsieros del BOLRTÍN 
que aerraspondan «1 distrito, tliepon-
d r i n que ¿c áje un templar en el sitio 
ifi ^atujxihrc, doade p e r o a a e c e r á has
ta ©1 rdcibo del i^mnrü uiguiante. 

;..i;r¡ ¿ecrtiwnoLf cuidarán de conser
var loa üoMt iKi»>r tolRooionadüa or-ie-
aacJame^ti» {^iru mcua .'.¿r.i*.QÍónt 
qu» deberá T«i5carf íe cada afiO. 

SE PEBUCA LOS LÜNSS, MIERCOLES Y TURNES 

Se nnscribe en Ja Contaduría do ia 'Diputación provincial, & cuatro po-
eetas cincuenta c é n t i m o s el trimestre, ueno posetna &1 semestre y quince 
pesetas al riño, á los particulares, jiagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital ge harán por libranza del Giro mutuo, admi
t i é n d o l e solo sello» en lúa «mecripciones do triine&lrB, j ún icamente fior la 
fr*ccl¿tt de prRclA que repulen. Lap euficripcionefl atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los AvuntiimientoB óts esta provincia hbonnrán la suscripción con 
arreglo á la etcaln inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre tíe 1905. 

L o s Juzgados m u n i c i p a l » , sin dist inción, diez panetas al año . 
Números sueltes veiniicimro uéntimoü dopeaeta. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio con cera it;nte al ser
vicio nacional que dimane de Im tuipmas: le de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte cént imos 
de peseta por ftadn lírifi de inserc ión . 

Los anuncios á que hace referencia Itt circular de In 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de li'05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en lo» CoLBTiNKf* ÜFiciALKs de 20 y 22 de Diciembra ya 
citado, se abonarán con arreglo á lu tarifa yue cu mencio
nados BOLETINBS se inserta. 

P4HTE0FÍCIAL 
Píes idenda del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) coati-
núan sin novedad en su 
importante salud. 

dacnls del dio 22 <le Abril) 

G O B t U a N O DI5 P S O Y I N O I A 

.El . I ia io . Sr. P í e s i d a a t e do la Au-
dieDci» Turr i tor i»! do Valladolid, 
con f e¿h t '¿0 clol t e tua l , mo dice lo^ 
eiguieote: • 
; . «Hd.b éuduso notado ou el BOIKTÍN 

1 OFICIAL do esa provincia, corros• 
poudu 'ü te RI día Íi8 de Juaio da 

1905, er. que so publicó la raluolóa 
do U?# Jueces mautoipüifít; del p&i-tj 
do jad ió la ! (le Valuncm ne Don Juan, 
que exisle mía errata, consistonte 
BU que eu dos lineas sefruidatí, una 
que dice «Corvillcs do ios Otoroe, 
D. pablo Siutumart i i RO.IÍÍÜ-UL'Z," y 
otra que expresa cCubiüos drí loe 
Oteros, D. Andrés S-«otn Martu Bf:r • 
mejo¡» debiendo deci i : tCoivii los de 
ios Oteros, D. Andrés Santa María 
Bermejo,» y «Cubillos de los Oteros, 
D.Pablo Santa. Marta Kodrig'ue*,» 
s i rv«se V. S. ineertar dicha root i t i -
cac ión . eo el 'oúcoero m^s /p róx imo 
aa dicho IÍOLETÍN. > 2, 

Lo que' se publica en este porió 
dico oficial para couoeimierjto da los 
interesados y & los ¡efectos expre
sados, i ••• 

Leóa SI dé Abri l de 1906.-
• "'..^ El Gobernnjor, 

A n t o n i o . C e m b r a n o 

F O M E T S T T O 
¡NSTRÜCCIÓN PÚBLIOA 

ANUNCIO 
Debiendo procaders i ¡i efectuar las 

obras do reparaoióu riel edificio de 
Fonseoa, que ocupan las Facultades 
de M e d i c i n a ' ; Farmaciu do la U n i 
versidad de Santiago (Ooruña), r>a 
j o o l presupuesto de ltj.703,18 pese
tas, s e g ú n x o u j u n i c a c ó n de la ¿ u b -
secretor ín del Samo, f icha 17 del 
actual, se anuncia >eu al B'JIBTÍN 
OFICIAL, por t i alguno quisiera to
mar parto en la subasta, que t e n d r á 
lugar en Madrid "ol dia 19 de Mayo 
p róx imo; ; teniendo ou cuenta que 
h is t s el 14 del mismo, se admi t i rán 
los pliegos de odúdic ioaes , "cerra • 
dos, oa esta Gobierno, durante las 
horas de oScins,; acompaLUndo'.a 
ello» c a r t í de pago da la Caja gene-
ral do Dspósitos ó de i i lgün. r Sucúr.• 

sol, que acredite previamente haber 
Cuueignado la cantidad de 840 pese
tas en metál ico ó en efectos do la 

. Deuda públ ica . 
< Leóo 'tO da A o r i i de 1906. 

kl Gobernador. 

A n t o n i o C e m b r a n o 

Modelo de proposición 

D. N . N. t vecino de ente
rado del anuncio publicado C'\n í e -
c h i y dalas condiciones y re- • 
quieitos.que se exigen par* la adju
dicación en publica sub-is;;. de les 
ebras do. reparación oe¡ edmen de -
.Fonsoca, que ocupan IES FtctiHsdes 
de Medicina'y ^Farmacin ¿e la U n i -
varsidad de: Santiago (Coiuui.). se 
'Comprometa ' ' á ' t omor . é so cargo la 
ohrn. con estricta sujacion i los ex -
presodos requisitos y condiciones. 
(Si se dosea'h'icer rebaja, s* efiadirá-
con la de . . . . . for.ciento ) . 

. . ( F e c h a y-firaia del propouente). 

•<'• . /' M 3 3 * A S O A . P T T O A P A S ' •' - / ' - ' • 
Declaradas desiertas las tres subastas de.las mii:i,5 que ó coo t inuac ióü se expresao, veugo en declarar franco y registtrabie ol'tefi'eno qay Iss rnifmas ' 

. •• .'• cocipreoden, deaciierdo.edu lo q'uedisp.ine el a r t . 100 del Reglamento de Miooriu vigente . '> • ' . i . ' • i •. " 

Número 
.dol 

expediente 

7R1 
1.3E>¡ 
¡.90-1 
•l .9v6 

Número 
de' lo 

carpeta 

710 
927 

1.034 

Nombre de la mina 

Baldotnera.. 
LaSolouo .*. 
Vnldevieiro. 
Manolita . . . 

H u l l a . . 
Hierro 
Idem . . 
Inem . . 

Soto y Amio. . . . 
Adraoos y ' B ú ñ a r . 
Vil lorrubin v . . . . 
Bepaono 

Ajllntnmieuto 

Soto y Amio ... . . . 
Boñar 
Oanci» 
anca UÍ* H u é r g a n o . 

humero 

pertenencias 
Nombre del dueño . . 

D. Manuel Honrado. 1 . . . . . 
'B' Baldomerp Sónchea D i e ' 2 . . . . . 
» JoEé Qiaz de Térflo.'. . . : ' r . . . 
• S a b t i n g n F e r n á n d e z de lii Vega 

. \ecindiul 

Pola ne-üordon 
Bonar. - . 
Bilb-o 
santar.der 

León o Í9 ue Abr i l de 1900.—El Gobernador, Antonio Cembrano. 

M I N I á T E R J O D E E S T A D O 

Sección 3 . ' — O b r a P i n 

C I R C U L A R 

'. Conforme con lo .dispuesto en el 
• Real decreto de 27 do Diciembre.do 

1888. con esta fecho se remite al 
R. V. Procurador General de Tierra 
Santa la cantidad de 86.566,24 pe
setas, importe de la r ecaudac ión 
obtenida por el Patronato desde 
1.° de Enero á 31 de Diciembre de 
1905; y siendo la voluntad de Su 
Majestad el Rey (Q. D . 6.) que se 

dé la mayor publicidad posible A 
este acto, para que: los .dooautes 
t¡ rgao la seguridad de que sus It -
alosnas son invertidas cou arreglo, á 
sus piadosos deseos, adjunto ramitu 
á V. S. úa estado Je tá l l ado en que 
se expresa el pormenor, da aquella 
recuudac ióu , y copia dul recibo del 
Procurador General de Tierra Santa, 
coi respondiente á la cantidad que se 
lo remi t ió por . r e c a u d a d ó u en el 
mismo concepto del año anterior de 
1904, r e g á n d o l e se sirva disponer 
eu inserción en el BOLSTÍN OFICIAL 
de esu provincia. 

De Real orden lo digo á V . S. para 

su conocimiento y efectos indicados 
Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s : 

Madrid l o de Febrero de 19UB.— 
E. de Ojeda. • 
Sr. Gobernador c iv i l de ia provincia 

de León. 
•. • * 

C O P I A 
«Procurac ión general de Tierra 

Santa: J e r n s a l é n . = E x c m o . Seño r : 
Me es grandetnonte grato expedir 
á V, E. eu duplicada copia recibo ue 
la cantidad de vein t idós mi l cuatro 
cientos cincuenta y tres francos, 
con noventa y ocho c é n t i m o s , q u e se 
me ha remitido por conducto de 

eme Coósuludo de Eepañn en Jeru-
ea lén , eu letra de cambio di; igual 
valor, dada en l o de Febrero del co-
rrieote a ñ o por el Banco de E s p a ñ a , 
y correspondiente, s e g ú n lu.oooiu-
nicnción de V. E. de la misma fe-
cha sobre su procedencia e inver
sión, DÚmr 'O, a las veintinueve m i l 
quinientas ochenta y tres pesetas, 
cou dos cén t imos , que han importa 
do tas limoenas recolectadas su las 
Comisar ías de las Diócesis, d é l o s 
respectivos fieles españoles en el 
a l o próximo pasado de 1904.=Por 
eotero y minuciosamente será ap l i 
cada la expresada cantidcd eu repa-

http://deaciierdo.edu
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raciones, rocoostrucciones y mojo 
ramieoto de Santuarios, Conventos 
y Hospicios con sns correspondien
tes Hospeder ías rie propiedad espa
ñola , y de cayo cul to y sosteni
miento es t án encargados Religiosos 

igualmente españoles , cumpliendo 
con esto la actual y manifiesta vo
luntad deS. M . (Q. D. S.) y á tenor 
de su misma heal orden de 18 de 
Febrero del H)03, toda vez que el 
Patronato de la Obra Pía contr ibuye 

anualmente cotí ochenta m i l fran
cos al sostenimiento de estos Luga
res Santos y atenciones ordinarias 
del Disore tor io .^Dios guarde á 
V. E . machas año*. J e r u s a ' é a 8 de 
Marzo de 1905.=.{Firmado) Padre 

( E S T A D O Q U E S E C I T A ) 

Fr. Mateo Hebrero, Procurador Ge
neral de Tierra Santa ( r ú b r i c a ) . = 
Ercmo. Sr. O. R i tnón Gut ié r rez y 
Ossa. Jefe de la Obra Pía, Madrid.» 
=iEet& cocforme: Ramón Gu t i é r r ez 
y Ossa. 

PATRONATO DE LA OBRA PlA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERÜSALÉN 
RELACIÓN de las cantidades recaudadas por los Sres, Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidas por 

los mismos é este Centro dorante el a ñ o de 1605, que en v i r t ud del Real decreto de 27 de Diciembre de 1888, se env ían á Tierra Santa 

! 1 
i í ' ! . 

DIÓCESIS 

Albarracii 
Almería 
Astorga 
Avi la 
Barbistro 
Barcelona 
Burgos 
Calahorra 
Cananas. 
Cartajeoa 
Ceuta 
Ciudad Real 
Ciudad Rodrigo.. 
C ó r d o b a . . . . . . . 
Cuenca 
Gerona 
OJI:M I» 
Uuadix 
Huesca. 
Jaca 
J a é n 
L e ó n . . . . . . . . . . . 
Lé r ida . . . 
Lago 
M a d r i d . . ; . . . : . . 

Idem... 

M á l a g a . . . . . 
M n l l u r c a . . . . 
Menorca . . . 
M o n d o ñ e d o . 
Orense. . . . . . 
Or ihue l a . . . : 
Osmu. ' . . . . 

O v i e d o . . . . . 

Fa lenc ia . . . . 
Pamplona 
Salamanca.. 
Santander. . 

F E C H A , 
en que se hace efectiva 

Febrori' 
M»yo 
Diciembre. 
Eiero 
ídem 
Diciembre. 
J u l i o . . . . . . 
Diciembre. 
Marzo 
ídem 
Enero 
Febrero. 
Agosto 
Febrero.. . . 
Diciem bre. 
Julio. 
Marzo 
Diciembre. 
Feb re ro . . . 
Diciembre. 
Feb re ro . . . 
Abri l 
J u l i o . . . 
Feb re ro . . . 
Marzo.. . . . 

31 Diciembre. 

San t iago . . 

Segorbe. . : 
S e g o v i a . . . 
S e v i l l a . . . . 

S i g ü e n z a . . 

Tarragona. 
Tener i fe . . . 
Terue l . . . . 
Toledo . . . . 
Tortotíii, . .". 
Tude la . . . . 
TIIJ. . . . . . . 
ü r g e l . . . . . 
Valencia-. . 
Val ladol id . 
V i c h . . . . . . 
V i t o r i a . . . . 
Zamora . . . 
Zaragoza.. 

idem. . 
J u n i o . . . . . . . . 
M a r z o . . . . . . . . 
JUDÍO. . . . . . . . 
Enero . . . . 
i d e m ' . . 
D i c i e m b r e . . . . 
M a j o . . . . . . . 
N o v i e m b r e : . . 
Febrero. . . . . - . 
D i c i e m b r e . . . . 
Enero... . , . . . . 
N o v i e m b r e . . . 
Ju l io . . 
í dem. . 
D i c i e m b r e . . . . 
E e r o . . . . . . . . 
F e b r e r o . . . . . . 
• A b r i r : . ; . . . . . 
D í c i e u u b r é . . . . 
J ú a i o . . . . 
F e b r e r o . . . . ¿ . 
Eneró . . . . 
idetu. 
Febrero 
Euero. 
Febrero 
Enero . . . . . . . 
Febrero 
* Marzo 
Junio 
Enero.. 
Julio 
Marzo 

NOMBRE DEL COMISARIO 

D. Teletioro J iu .éuez 
Í Euaebio Saucbez S á e z 
> Felipe Arma 
> Kji inundo Pérez Gil 
• Manuel Seeé 
> Tomás Sánchez y G o n z á l e z . . . 
> Carlos Mart ínez Estecha 
> Fernando Egu izába l 
• Bernardo Cabrera 
• Rafael Alguaci l • 
> S-lvadur Rúa y Calaf 
• E io . Feruaudez 
• Generoso Gut ié r rez 
• Angel Eor iqm z 
> Luis Pérez Uassó 
• Antonio de O us 
• Marcelino Toledo.. . 
• Manuel López Mart ínez 
• publo H i d a l g o . . . . . 
• Delfín Alaetuey 
• Crislino M o r r o u a o . . . . . . . . . . . 
> Vicente Silva Diez 
• Crescencio Esforzado 
> Tomás Süá tez 

Patronato de los Sres. Marqueses «le 
Murilló . . : . . : 

D. Mariano Peruiej, encargado del A l ' 
macéa de Santuarios. 

» Rafael Pa rody . . . . 
> Matías Compuuy 
> Antonio Sintes 
i J e s ú s Carrera . 
» .Salvador M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . . . . 

' • f ranc isco Herrero ; . . . . . . . . . . . . 
• Autopio M á r q u e z ; . . . . . . • 

» Adtonip Sau'.hez O t e r o . . v . . . ; ; . . . 

-»" J o sé ' Madrid. . :•.'':". ¿- . . i V . . . 
> Juau Cortijo 

l imo. Sr. Vicnrio Cap i tu la r . . ; . . V . V . . . 
D. Wenceslao Escalzo. : ; - . . . - ; . . . . . . 

Hicurdb Rodr íguez B i a n c ó . . . . . . . . 
José H . García. Suarez. . . . . . . . ; . . 
Manuel I z q u i e r d o . . . . . . . . . . . . . . ' . . 
Zacarías Zuza. 
Jldetuiiso P u b l a c i ó u . . . . . . . . . . . . . . 

CASA A CÜYO CARGO V I E N E E L GIRO 

Libranza del Giro Mutuo 
Lt t ra c/ al Banco ae E s p a ñ a 
Idem c; al Baoro Hifpaoo-Americano 
Cheque c / D Mariano Sabas Muniesa 
Idem c/1). Francisr o Morana 
Idem c/ Sres. Pérez Paradinas y Tresgallo. 
Idem c/ al Crédi t Lyonnais 
Idem c/Sres. CJrquijo y C* 
Letra c/ al Banco de E s p a ñ a . . . . 
Idem c/ al Banco Español de c réd i to 
Libranza del Giro Mutuo 
Letra c; B)t.co de España 
Libranza del Giio Mutuo . 
Idem id . i d . 
I l e m id . i d . . . . 
Remitido en sellos de correos 
Entrega á D. Fram.-isco Toledo. 
Cheque c/ Sres. Hijos de Pástor Ojero y C . \ . 
Idem ci al Baocn ¡Su E s p a ñ a . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem c/ Sres. García Calamarte. 
Idem el Sres. Rnisecu. Alfaro y O . * . . . . . . . . . 
Letra c/ al B i . o í de. E s p a ñ a . . . . . . . . . . . 
Cheque c/ Sres. GTCÍ.I Calamarte.,. . . . . . . . 
Libranza de! G r,> U u t i l o . . 

Piletas 

> Juau Francisco Cabrera.- . . . . 

'» Salvador Tarto; 
> José Francisco Padilla 
• Blas Espallargas . . . . . . . . . . . 
> Salvador V a l d e p e ñ a s . . . . . . . . 
• Ju l ián Ferrer. 
• Pablo García. 
• José Rodr íguez de Pérez . . . . 
» Vicente Porta 
• Antonio Planas Bordoy. 
• Miguel Martín Sanz. 
> Sebas t ián Aliberch. 
> 'Andrés González d e c u s o . . . . 
> Fernando Iglesias. 
» Gregorio M a r c o . . . . . . . . . . ' . . 

L imosia p o r I w a ñ c á 1901-, 1902y 1903 

Eutregn'por recaudado en el A lmacén , durante el año 1905 
Letra o/ al Banco de España 
Idem IU. id 
Chequec/ E; Sáii ,z e h i j o s . . . ; . . . . . . ; . . . . . . . - . . . ; , 
Libranza del G'.io Mutuo . . . . . . . . . ; . . . ' . . . . . . . . . . . . ; . • . . 
Cheque c/ Sres Corrales Hermanos .-. . . 
E ó t r e g a ü . Jooquin H e r r e r o . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . ; " . . : 
Idem D Aotomo Bonifaz. . . ; . . . . . ' . . . ; 
Letra c/ ni B m c o ' d o ' E s p a ñ a . . . . .';">. : : . . . A l " . . ' ; "&liO,00 
Idem.r; D. 'E ' i r ique ' H e r n á n d e z . ' . . . ; . ' ¿ i : . ' . . - . ..V.;200,00 
Cheque e/ D Luis Roy Sobrino ; 
Idem c/ al B meo de España . ; ' . . . . . . - . . . . . . ; 
Entrega E .Jua:)" Fe rnández Laredo..'.':.,. ;•.''. . . - . 
Idem D. Javier de Lucas . - . . . 

Idem D. José M u i a Gómez ¡ 

'Libraczu'del'Giro; M u t u u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
E .trega el mismo á la mano. . . . i 
Letra c/ al Credit L y o r i n a j s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Libranza del Giro M u t u o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 00 
Idem id . id ; 20,00 
Remitido en m e t á l i c o . 
Letra c/ al Crédito Ibero-Ame. ' icano; . . ; . ; . . ; , . , 
Libranza del Giro M u t u o . , 
Letra c/ al Banco de Espsiiu. 
Idem o/ D. Luis B a c q u e . . . ; . 
Entrega D. Gregorio Cast i l lo . . . 
Letra c/Sres. Sobrinos de C é s p e d e s . ; 
Idem c/ Sres. García Calamarte.. 
Idem c/ al Banco de España . 
Eotrega el Sr. Conde de la 'O.iva de Gaitán , 
Cheque c/ Sres. García Calamar te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem c/.'al Banco Hispanc-Vmericano . 
Libranza del Giro Mutuo. 
Cheque c/ al Banco de E s p a ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total qut t í remite... . 

10.00 
291,00 

1.352,00 
118.00 
131,00 
U9 .00 

¡>S 00 
585,00 
365,00 
545,00 

5,00 
160.00 

1-1,00 
5,00 

50,00 
1,50 

6i<.70 
832.85 
179,25 
188.00 
20,00 

500,00 
., 25,00 

7,25 

450,00 

395,70 
' 544,25 

933¡59 
604,74 

" 150,00 
- 38,00 
5i0,50 
271,02 

- 70i),00-

42,50 
H. 890.P0 
I . 385 93 

.. 100,00 

290,00 

127,00 
283,15 

.. 391,00 

35 00 

• 7i),00 ; 
336,00 

13,00 
56¿ ,08 
80,65 
20,00 

833,38 
850,00 

3.155,00 
311,30 

1.500,00. 
1.982,50 

10,00 
52,50 

26.á6fi ,24 

NOTA. No han rendido cuenta las Comisarlas de Badajoz, Cádiz, I b i z i , Plasencia y Taraüooa . Ha manifestado no haber obtenido recaudación alguna, 
la de Coria. 

Importa la presente relación las figuradas veint i sé is mi l quinientas sesenta y seis pesetas y veint icuatro c é n t i m o s . 
Madrid 1.° de Enero de 1906.— E l Interventor, Luis Valcárcel y M a z ó n . — V . " B . ° : El Jefa de la Secc ión , Ramón Gut ié r rez y Ossa. 



G U A R D I A O I V I L 

A I V U I V O I O 

El día l . " dol p róx imo moa de Mayo, & las ooce de la mafiana, t e n d r á lugar en la oaaa-ouartel que ocupa la fuerza de la Guardia c i v i l de esta 
eapi'.al, la venta e i públ ica subasta de las armas que á con t inuac ión se resedan, recogidas & los infractores de la ley de Caza, con' arreglo ¿ lo que de
termina el ar t . 52 del Reglamento: 

Nombres de los dueños 

Aquilino González Santos . . . 

Baltasar Corredera N o v o a . . . 
Nicolás Gancedo Ortiz 
Frar.niFCO Luengos 
Adolfo Valladares Escapa. . . 
Beroenlo González Chamorro 
Joeé v'isedo 
ItomSu Telecheo 
Melitón Echevar r í a 
Cipriuno Alvarez G o n z á l e z . . 

Vecindad 

La Bafieza. 

Hornija 
V i l l a n u e v a . . . . 
Santas Martas. 
Ambassguas... 
Castrofuerte . . 
Cistierna 
Idem 
Idem 
Cerezal 

R E S E Ñ A DE L A S A R M A S 

Escopeta Remiogthon, Je un c a ñ ó n , recogida por fuerza del puesto de La Bañeza el 21 de Enero ú l 
t imo . 

Otra de pis tón, ídeno idera por ídem de Villafracca el 24 de Ídem. 
Otra ídem, dos cat ioües , ídem por ídem de Uaosilla el 3 de Febrero ú l t i m o . 
Otra ídem, un c a ñ ó n , recogida y entregada por el Juez municipal de Santas Martas. 
Otra idem, un Idem ídem, por ídem de Barrillos el 8 de Febrero ú l t i m o . 
Otra Lefdncheux, un IJem, ídem por Idem de Valderas el 8 de Marzo ú l t i m o . 
Otra fuego central , u n idem idem, por idem de Cistierna el 14 de idem. 
Otra Lefancheuz, dos cationes, idem por idem de idem el 18 de idem. 
Otra idem, un H é m . i leoa por idem de idem el mismo dia . 
Otra de pistón, un idem, ídem por idem de Prado el 19 de idem. 

L ; ó o ¡8 de Abri l de 1906 El primer Jefe, Enrique Gi l . 

CAPITAL DE L E O N 
M E S D E M I R Z O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Causas de las deftineionea 

C A U S A S 

1 
2 
a 
4 
& 
f¡ 
7' 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

,14 
.15 

16 
17 
18 
19 
20 
21.. 
22 
23 
24 

.25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32. 

33 
34 
35 
3(1 
37 
38 
39 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) • -
Tifo e x a n t e m á t i c o ( i ) 
fiebres in t e rmi tmtes y caquexia pa lúd ica (4) 
Viruela (b). 
Sa rampión (8) 
Escarlatina (7) . . 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup ( 9 ) . . . • 
G'ippe ( 1 0 ) . . . ; ¿ . . 
Cólera as iá t ico (12) 
Cólera nostras ( 1 3 ) . . . . . . . 
Otras eufermedudes e p i d é m i c a s (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (27) < 
Tuberculosis de las meninges (28).. < 
Otras tuberculosis (26, '/9 á 31) 
Sífilis ( 3 6 ) . . . . . . . . . . • 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45). 
Meningitis simple (61) 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o r g á n i c a s del c o r a z ó n (79) 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis c rón i ca (91).. 
Pneumonía (93). 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (87á 8 9 , 9 2 y 9 4 á 9 9 ) 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos cáncer ) (1U3, 104). 
Diarrea y enterit is (dos a&oe y más) (100) • 
Diarrea y enteritis (menoresde dos años) ( 1 0 5 ) . . . . 
H . rnias, obstrucciones intestinales (108). 
Cirrosis del higado (112). 
Nefritis y m i l de B n g h t (119 J 1 2 0 ) . . . . 
Otras euferuelades de los nilones,de la vejiga y de sus anexos 

. ( i 2 i , vt¿ j 123) 
Tu inores no cancerosos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

giinitales do la mujer (127 á 1 3 2 ) . . . . 
Septicemia puerperal, fiebre, peri tonit is , flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 130y 1 3 8 ¿ 1 4 1 ) . . . . . . 
Debilidad c o n g é n i t a y vicios de conformación (150 y l h \ ) . . . . 
Debili-iu 1 s.)!iil ( 1 5 4 ) . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . '. 
Suicidios ( l 5 á á 183). . . . . . . . . . . . . 
Muertos violentas (161 á 176). ¿ 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 A «0 , 62, 63, 66 á 

78 80 4 86,100 4 102,107,109 á 111, 113 á 118, 124 á 126, 
131, 142 d 149, 152y 1 5 3 . . . 

Enformeüados deaoonocidas ó mal definidaE(l77 á 179). 

Total. 

Número 
de 

delun-
ciones 

51 

León I I de A b n l d e 1906.—El Jefe de Es tad í s t i ca , Domirgo Suá rez . 

CAPITAL DE L E O N 

A t t O 1 9 0 6 M E S D E M A R Z O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Poblac ión . 16.295 

NÚMERO DE HECHOS. 

Absolato,. 
Nacimientos 
Defunciones 
M a t r i m o n i o s . . . , 

I Natalidad o . . . 
'pci-l.OOObuMUBl»! Mortalidad: <•*>.. 

f Nupcialidad . . . 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Vivo*. Varones.. 
Hembras. 

Vivos. 

L e g í t i m o s . . . 
I l eg í t imos 
E x p ó s i t o s . . . . . , 

T o t a l . . . , 

i M u e r t o s . 

Legit imes. , 
I l eg í t imos . , 
E x p ó s i t o s . . 

T o t a l . 

Varones. . . . 
Hembras. . . 

Menores de 5 a ñ o s 
NUMERO DE FALLF-/ De 5 y m á s a ñ o s . 

CIOOS (B) 

En Hospitales y casas de salud 
En otros Establecimientos b e n é f i c o s . . . 

T o t a l . . . . . . . . . . 

71 
51 
2 

4,36 
3,13 
0,12 

29 
42 

•51' 

3 71 

21 
30 

16 
35 

18 
6 

24 

León 11 de Abr i l de 1906.—El Jefe de Eshadistica, Domingo S n á r e z . 

(1) No ae inclujea los nacidos muertos. 
Son nacidos muertos loa que nacen ya muertos j_ los que viven menos de 24 horas. 

(2| No se indujea las defuacionea' de loa nacidos muertoa. 
(3) Esta coeficiente se refiere á loa nacidos vivos. 
(4) . También se ha prescindido de los nacidos muertos; para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

!f 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conilitucimal de 
VegamUn 

Los cantribuyeates de este Maní 
cipio que l ia jaa sufrido al teración 
en su riqueza contr ibutiva, presen
ta rán en esta Secretar?» dentro del 
plazo de quioce días , lus declaracio 
nes de alta ó baja, con el ñ a de 
que surtan sus efectos en el a p é n 
dice que se ha de coifecciouar para 
el próximo amiilaramiento de 1907, 
teniendo en cuenta que no serán 
admilidus las que no vengan acom
pañadas del documento en que 
conste el pago de los derechos á la 
Hacienda. 

Vegamián Ib de Abr i l de 1906.— 
El Alcalde, Ignacio Liébana. 

# 
# # 

S e g ú n me participa el vecino de 
este pueblo, Tomás Carbajo, hace 
dias se a u s e n t ó de su casa su hijo 
Leonardo Mart ínez , de 17 años de 
edad, estatura regular, pelo casta-
fio, cejas al pelo, ojos Ídem, nariz 
afilada, color moreuo, y va indocu
mentado. 

También me participa Primo Diez 
González, de la misma vecindad, 
que el Jia 19 de Marzo ú timo se 
a u s e n t ó de la casa paterna su hijo 
Ojcfre Diez S á n c h e z , de 21 años de 
edad, estatura regular, pelo negro, 
cejas al pelo, ojcs cas taños , nariz 
regular, color moreno; viste traje 
de pana roja, ; va indocumentado. 

Se ruega la busca y captura de 
los expresados mozos, y caso de ser 
habidos, la conducc ión á esta Alcal 
día, para entregarlos á sus respeoti 
vos padres. 
... Vegamián 15 de Abr i l de 1905.— 
El Alcalde, Ignacio Liébana. 

Alcaldia constitvcional de 
San Andrés del Raianedo 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por t é r m i n o de ocho dias 
lee cuentas del Pósito de Ferral, 
correspondientes á los años de 1904 
y 1905, para que durante dicho pla
zo los interesados en ellas puedan 
formular las reclamaciones que ten
gan por conveniente; pasado que 
sea, no serán atendidas. 

Sao Andrés del Rabanedo 17 de 
Abr i l de 1906.—El Alcalde, Manuel 
Santos. 

• # 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la rectificación del apéo 
dice al amiilaramiento de é s t e t é r 
mino municipal para el año de 1907; 
se hace preciso que los contr ibu
yentes, tanto vecinos cómo (oraste-
roe, presenten en la Secre tar ía mu 
nicipal , dentro del t é r m i n o de quiu-
ce dias, las relaciones oportunas, ha
ciendo constar el pago á la Hacien
da de los derechos reales. 

San Andrés del Rabanedo 17 de 
Abr i l de 1906.—El Alcalde, Manuel 
Santos. 

Alcaldía constilucionalde 
Ponferrada 

El dia de boy se ha préseotado en 
esta Alcaldía el vecino de esta vi l la , 
Manuel de la Puente López, mani
festando que el dia 8 de los cerrión 
tes se ausen tó de la casa paterna su 
hijo T i m á s do la Puonte Keroández, 
ignorándose su para loro e^ la ac 
tualidad, apesar de las averiguacio
nes practicadas. 

Sos s e ñ a s son: Edad 2'¿ años, es 

tatura 1,700 metros, pelo, csj is y 
ojos c a s t a ñ o s , color moreno, nariz 
regular, boca pequeña , barba Din 
guua; ves t ía pan ta lón , chaleco y 
chaquteta de paño con pintas blan
cas, boina azul y botas negra?. 

Sa ruega álaa autoridade-i y Guar
dia c i v i l , procedan ii su busca, y 
caso de ser h ib ido , á su captura y 
coaducción á esta Alc i ld ia . 

Ponferrada 18 de Abr i l de 1906.— 
Anselmo Cornejo. 

* 
Debiendo procederse á la rect i f i 

cación del am llaramiento do es
ta v i l l a , los contribuyentes cuya 
riqueza haya sufrido alteraciones 
desde Mayo ú l t imo , pueden presen
tar en la Secretaria municipal los 
documentos que lo acrediten en 
forma, para lo cual se les coacede 
el plazo de quince dias. 

Ponferrada 18 de Abr i l de 1906. 
—Anselmo Cornejo. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Confeccionado por la Juota re 
partidora de este Municipio el re
parto de consumos para el corriente 
año^ de 1906, se halla expuesto al 
púb.ico en la Secretarit de este 
Ayuntamiento, y e i ha rá s híbi ' .es, 
por t é i m i n o de o c h i dias, á fi'.i de 
que los contribuyentes se enteren 
UB sus respectivas cu itas y aduzcan 
de agravio; debiendo advertir á los 
mismos, que las reclamaciones que 
se entablen serán por escrito, en 
forma de instancia y en papel co 
rrespondiente, a c o m p a ñ a n d o á la 
misma la relación jurada; compues 
ta de unidades que el Reglamento 
previene, con el fin de conocer b ea 
á fondo los errores de alta y baji 
na la ciasificacióa que i los mismos 
les pudiera resultar. 
"Caudiu 16 de Abr i l de l906.—El 

AlcaUe, Gerardo López.—El Secre 
tario, C. J e sús Quiroga. 

- Alcaldía constitucional de -
Cubillas de Rueda 

A fio.dé que' lá j ú o ta pericial de 
este AyuntauiiOQto pueda ocuparse 
en cuntéce ionar el apéndice al ami-
llaramiento que ha de .servir de ba
se para formar el repartimiento de 
la con t r ibuc ión rpor rús t i ca , cu l t i 
vó y. pecuaria para el año do 1907, 
todos ' l o s - c ó u t r i b u y e n t e a ' üe ' - es te 
Municipio que hayan sufrido alte
ración eu su riqueza, p resen ta rán 
las declaraciones de alta y baja en 
ésta Secretaria en el plazo de quin 
ce dias, a c o m p a ñ a d a s de loa docu
mentos que acrediten haber satisfi)-
cho los Uerechos á la Hacienda; sin 
cuyo raquisuo no se ' "admit i rá .n in
guna . 

Cubillas de Rueda 14 de Abr i l de 
1906.—El Alcalde, Nicanor Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Veldismarh 

En el dia de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía, el vecino de Val -
desamari), Patricio Mart ínez , oía 
nifestando que su hijo José Mart ínez 
Peláez, se ausen tó de la casa pater
na en el uies.de Septiembre ú . t i ' no , 
con objeto" do coloc irso en los tra 
b'.jos áp miueria eii Rubülón (Oren 
se); y 'como hasta la ficha uo ha 
leuido noticio de su octu . l parade
ro, apesar de las investigaciones 
practicadas, lo pon* en coaocimien-

to de esta Alcaldía á ñn de que se 
ruege á la Guardia c iv i l y demíts 
dependientes de la autoridad, se 
proceda á la busca y captura del 
indicado sujeto, y caso de ser habi 
do, lo pongan á disposición de esta 
Alcaldía, para su entrega al padre, 
que lo reclama. 

Las señas de! José son: Edad 32 
años , estatura regular, pe'.o casta 
ño , barba ninguna; ves t ía de tela 
azul, boioa del mismo color y botas 
negras. 

Valdesamario 16 de Abri l de 1906. 
— E l Alcalde, Ju l i án Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrillo de la i'alduerna 

S e g ú n manifestación hecha por 
Toribio Fuertes Riesco, vecino de 
este pueblo, su hijo José Fuertes 
Rodr íguez , natural del misjno.de 
17 años de edad, est .tura propor 
Clonada á la edad, pelo c a s t a ñ o , ojos 
idem, de buen color, y que vest ía 
boina azul, traje de pana co'or café 
y zapatos bajos, se a u s e n t ó de la 
casa paterna el día US de E,oro ú l 
timo, igoortiado la dirección que ta 
mase; y como apesar de las ¿ e s t í o 
nes practicadas no se ha consegni 
do averiguarlo, se ruega á las auto
ridades civiles y militares, practi 
quon lo couveoiente para i .bttner 
su busja y captura, conduciéndole 
á esta Alcaldía, caso da ser habido, 
para entregarle al padre, que lo re 
clama. 

Castnllo de la Vallueraa 16 de 
Abri l de 1906.—El Alcalde, Anas 
tasio Berciano. 

Alcaldía constitucional de 
' í o s Bamos de Luna 

En el dia de hay me ha manifes
tado . e! veuiuu os Portilla, Felipe 
Alvárez Caruezo, que el día 12 oel 
corriente so ausento de su cisa su 
hijo Aogol Alvarez Fernández , sin 
q u é hasta la fecha haya podido con
seguir averiguar su paradero, ape 
ear de las gestiones practicadas al 
efecto; cuy,s s e ñ a s del citado mozo 
son: ... "-. .•: . i - ' -

- Estatura 1,600 metros, pelo casta 
ño , ojos azules, celas al pelo, barbi-
lamp.ño ; edad ib años ; no lleva do
c u m e n t a c i ó n alguna. 

Por tanto; ruego á las autorida 
des y Guardia c i v i l , su busca y cap
tura, y caso de ser. habido, lo pon
gan á disposición de esta Alcaldía. 
: Los Barrios de Luna 16 ue Abr i l 
de ¡906.—El Alcalde, P. O., Manuel 
Rodr íguez . . 

- Alcaldía constitucional de 
yíllaque/ida 

• Los contribuyentes dé este Muni 
cipio qu.; hayau sufrido alteraciones 
en su riqueza rús t ica , colonia y pe
cuaria, p rusJo ta ráo dentro de! plazo 
de quince dian á la Junta pericial de 
este Ayuntamiento, las relaciones de 
altas y bajas correspondi-tates, á fin 
de que dicha Junta pupila formar el 
apéndice al amiilaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la con t r ibuc ión territorial del año 
de 1907; debiendo sar presentadas 
las relaciones conforme previene la 
circular de la Adminis t ració. i de 
Hacioada ¡tisa-ta en el BOIBT N OH 
CIAL, n ú m . 33, acompaña .do & las 
mismas lo; documentos que san 
procedentes. 

Vegaqueji.la \H de Abri l do 1906 
— E l Alcalde, Victoriano Oastro. 

Alcaldía constitucional de 
Mercianos del Páramo 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda formar con acierto 
el apéndice al amiilaramiento para 
1907, se hace preciso que todos los 
terratenientes presenten en la Se
cretaria municipal , en t é rmino de 
quince dias, las relaciones oportu
nas, haciendo constar el pag j ti la 
Hacienda de los derechos de trans -
mis ión . 

Bercianos del Pá ramo 14 de Abri l 
de 1906.—El Alcalde,Cipriano Gran
de. 

Alcaldía constitucional de 
Oastromudarra 

Por renuncia del que la desem
peñaba , se halla vacante la pl tzade 
Beneficencia de este Ayuntamien
to , con la dotación anual de 40 pe
setas, con obligación de as stir á 
c o c o familias pobres, 

Las solicitudes se presen ta rán an
te esta Alcaldia eo té rmino de quin 
ce d ías ; pasados se p roveerá . 

Csstromudarra 16 de A b r i l de 
1906. — E l Alcalde, Pablo Medina. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Con «! fin de que la Junta pericial 
de esle Ayuntamiento pueda ocu
parse de la coi.fección del apéndice 
al ami l la ramientó para el a ñ o de 

1907, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido al
te rac ión en su riqueza, tanto por 
rús t ica cuanto por urbana, presen
ten relaciones juradas eo la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento en 
t é rmino de quince días, á l is cus 
les ha de a c o m p a ñ a i s e documento 
que acredite el pago de derechos á 
la Hacienda por t rasmis ión. > -•-w-

Sau Juato de la Vega 14 de A b r i l 
de 1906.—El Alcalde, Lucio Abad. 

. Alcaldia contHtuaonal de 
: : • Cmanes del Tejar • .', 

Debiendo.procederse á la rectifica
ción del amiilaramiento para 1907, 

;lua contribuyentes que hayan sufri
do al teración presen tai án en - la Se- , 
cretana del mismo' relaciones.jura-
da tdé ' á l t á y baja, , én el t é rmino de -
quince días , justificadas en f i r .na : 
pasados-que sean rió .se'•• admit i rá" . 
ninguna.-" ' 
' C imañés .de l Tejar 14 de Abri l de . 

1906;f^EI Alcalde, Nicolás García.-,. 

, Alcaldía constitucional de 
íuentes de Car iaja l • 

, L ' j s ' con t r ibüyen tes de este Ayun- .-
tamiento qué hayan eutVido altara 
ció'i en su r i qúéz i , para la formación " 
del apéndice al amiilaramiento para 
el año 1907 presen ta rán las reía 
clanes de altas y bajas on la Sacre-
taria municipal en té rmino de qu in 
ce "dias, justificando el pago d é los 
derechos reíales por t ransmis ión de 
bienes; trascurrido dicho plnzn no 
serán admitidas las que sé preioo-
ten. 

Fuentes de Cirbajal 14 de Abri l 
de 1906—El Alcalde, Sebastian de 
la Fuente. " 

Alcaldía constitucional de 
S m t í María del Páramo 

A fin de qud la Junta pericial de 
esto Ayuntamiento pueda proceder 
á la formación del apéndice que 
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de servir de base si repartimien-
IQ do U ouDtnbución territorial de 
est? distrito en el próximo año de 
1907, se hace preciso que los con-
tribnytirjtes. taoto vecinos como fo
rasteros, preseoten e î 1» Secretaria 
del mismo, en el t é r m i o o de quÍLca 
dies, relaciones juradnsdecualquiera 
ralteración que hubierea expenmen -
>cdo en su riqueza, ten iéodose pre
sente que una vez transcurrido el 
termino indicado, no serio admití 
IÍHS las que se presenteo. 

Santa María del Pá ramo 17 de 
Abri l de 1906.—El Alcalde, Clemen
te Fer.ero. 

A k a U i a constitucional de 
Santa Elena de Jamtit 

Se bailan de manifiesto en la Se 
c re t i r ia munici|>al las cuentas de 
les Pósitos de este Ayuntamiento 
del uño de 190b, por espacio de 
quince d í a s ,pa ra oir reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz l-t de Abr i l 
de 1906.—El Alcalde, Ceferiuo Ca-
b i ñ u s . 

Atr.aldia conítiiucional de 
Villümegil 

Los contribuyentes que bajan te 
nido al teración en su riqueza para 
el apéndice ai amillaramiento de 
1907, presentarán las relaciones de 
alta y baja en el té rmino de quince 
dias en la Secretaria de este Ayun 
tamieuto. 

Vil lamegil 14 de Abr i l de 1906.— 
E l Alcalde, Bernardo Redondo. 

Alcaldía constitucional dt 
Bemtiire 

El día 6 de ' M i y o próximo t e n d r á 
lugar eu la sala consistorial, y hora 
de las diez, la subasta e n ' p ú b l i c a 
licitación de las obras de cor.scruc 
cion de un muro en el ferial de 
Vil la , bajo el tipo V condiciones que 
se hallan de manihesto en la Secre-

. tana. 
Bembibre 18 de Abr i l de 1906.—. 

El Alcalde; Pedro Crespo." 

• V J U Z G A D O S " ''• 

Don Mariano Alvarez González, Juez 
de ins t rucción accidental de León 
7 su partido.- •', • • 
Hago saber: Que el dia '¿1 del 

próximo Mayo, á las once de la ma-
ñ a n a , se vende eu este Juzgado, en 
pública subasta, la finca siguiente: 

U:ia casa, con habitaciones bajas, 
corral y panera, de 1.330 pies cua-

: drados de superficie p r ó x i m a m e n t e : 
linda Oriente, calle del Medio; Me 
diodia, J u a n Gallego; Poniente, 
huerto de Simón Brézmes, y Norte, 
casa de Felipe Pérez; tasada en 600 
pesetas. 

Se advierte i los licitadores que 
se vende como de la propiedad de 
Estanislao Romero Pérez, vecino de 
Villaverde da Sandoval, para pago 
de costas causadas en querella por 
injurias contra ¿I y otros seguida, 
con rebaja del 2b por 100 de la tasa
ción; que para tomar parte en la su
basta habrán de consignar el 10 por 
100 de la misma, que les será devuel 
ta después del remate, excepto el 
que corresponda ni mejor postor, 
que quedará en depósi to como ga
rant ía del cumplimiento de su ob l i 
gac ión , y en su caso, como parte de 
la venta; que no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que no existen 

ni se f icil i tarán t i t u l i s de propiciad 
de la tinco. 

Dado en León á 14 de Abr i l de 
1906.—Mariano AlvarezGoczález — 
P. S. M . , Eluardo de Nava. 

Don Ar.gel D. Mart ín , Escribano de 
actuaciones del Juzgado de p r i 
mera instancia de esta vil la y su 
partido. 
Doy fé: Que en los sotos de que 

te ha rá a jón to , r ecayó la ser . taüoia 
cuyo encabezamiento y p t r te dispo
sit iva de la misma dicen asi: 

^Sentencia.—En la vil la de Murías 
de Paredes, á doce de Febrero de 
mi l novecientos seis; el Sr. D. José 
Arieoza Miranda, Juez municipal de 
bienios anteriores, que entiende en 
los precedentes autos de ju i c io de
clarativo de menor c u a n t í a , entre 
partes como demandante, D. Angel 
González Reguera, mayor de edad, 
soltero, jornalero, y vecino de Susa 
Se, represeotado por el Procurador 
D. EJuardo Alvarez Garc ía , ba jó l a 
dirección del Letrado D. Emilio Es
cudero Fe rnández , y como deman
dados, D. José , D Severiano y doña 
Manuela de la Peña Vuelta, acompa
ñ a d a és ta de su marido, D. Francis
co Peláez , todos mayores de odad; 
Médico el primero, Oficial de Estado 
Mayor del Ejérci to el segaudo, j 
ocupada en las labores propias del 
sexo la tercera; casados el primero 
y la tercera, y soltero el segundo; 
represeutado el D. José por el Pro
curador D. Amaro Gut ié r rez Bardó o, 
y defendido en elacto de la compare
cencia por el Letrado D. Reg ían Qui -
rós Gómez, y en rebeldía los dos úl 
timos, para que como herederos do 
au madre, D. Felipa Vuelta Peláez , 
•ean obligados i otorgar al" demin -
dante escritura pública de retroveu : 
ta dé varias fincas, .y á devolverle el 
exceso de precio de la venta que tie 
neo recibida, deduciendo gastos le
g í t i m o s . „ . ,. , 

tallo: Que d e b i M absolver y ab
suelvo al. demandado. D. José de la 
Peña Vuelta ,y á sus hermanos, don 
Severiano y D." Manuela, de"la de 
manda contra los mismos interpues 
ta, declarando que no é s t á ñ . o b l i g a 
dos á otorgar la escritura de retro-
venta, ni á satisfacer ál d e o i á u d a n -
te, D. Angel González Reguera, los 
perjuicios que reclama, y ain-hacer 
especial condenación do costas. 

Así: por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de los demandados, 
D. Saveriano y D." Manuela, se no
tificará en la forma q ue la ley " de
termina para tales•. casos, lo pro
nuncio, m a n d o y : firmo.—José 
Arienza.» ' 

Asi resulta del or iginal á que 
me remito, caso necesario, y para su 
publicación en el BOLETÍN O r i c i A i 
de la provincia, expido el presente, 
visado por el Sr. Juez, y sellado 
con el de este Juzgado en Murías de 
Paredes á trece de Febrero de mi l 
novecientos sois.—Angel D. Mar 
t i n . — V . ' . B . * : José Arienza. 

Don Eduardo Alvarez Otero, Juez 
municij ial de Palacios del Si l . 
H i g o saber: Qué en el juicio ver

bal de que se hará mér i to , r ecayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

iStntencia.—En la vil la de Pala
cios del Si l , á once de Abr i l de m i l 
novecientos seis; el Sr. D. Eduardo 
Alvarez, Juez municipal de la mis 
ma: habiendo visto el precedente 

ju ic io verbal c i v i l , celebrado eu re
beldía, á instancia de D. Manuel 
Vnlcárcel Lembeyn. do esta vecin
dad, contra José Losada Otero, que 
lo es de Cuevas del S i l , en ignora 
do paradero, sobre pago de ciento 
dieciocho pesetas, procedentes de 
obl igación é intereses de un ocho 
por ciento anual desde el 16 de No
viembre de 1904, por ante m i , Se
cretario habilitado, dijo: 

fallo que debo condenar y con
deno en rebeldía al demandado José 
Losada Otero, á que á t é r m i n o de 
tercero dia, pegue al demandante 
las ciento dieciocho pesetas y sus 
intereses, á razóo de un ocho por 
ciento anual, desdo el d i e c i s é s de 
Noviembre de mi l novecientos cua
tro, ratificanao el emLargo preven
t ivo practicado, con costas. Asi de 
fiuitivamente juzgando lo prooun 
ció, m a n d ó y firmó el expresado 
Sr. Juez, deque certifico.—Eduardo 
Alvarez—Ante mi,Constantino Ma-
g a d á n . » 

Y para publicar en el HOIBTIN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
en rebeldía, José 1,usada Otero, se 
f í rma la presente en Palacios del Sil 
á catorce de Abri l de mil novecien
tos seis.—Eduardo Alvarez.—Ante 
mi , Constantino Magadán . 

Juzgado municipal de Benuia 

Por renuncia del que la desempe
ñaba , se halla vacante la plaza de 
Secretario del Juzgado municipal 
de este A y u n t miento. Los aspirar.-
tes deben presentar sus solicitudes 
eu esta Secretaria dentro dei t é r 
mino de quince d ías , contados des
de la inserción del presente en el 
BOIETÍN OFICIAL. S e r á cargo del 
agraciado llevar fielmente el Regis
tro c iv i l y todo lo concerniente á 
S e c r e t a n » . 

. Benuza 15 de Abr i l de 1906.—El 
Juez, Aquilino Rodr íguez . 

ANONCIOS OFiCIALKS 

y caso de ser ¡ l ib ido, se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en d i l ige ic i a 
de esta fecha. 

Dada en Madrid á 7 de A b r i l de 
1906.—Lorenzo Píquer 

Don Li'renzu Pi'quer y Martin-Cor-
. . tés, primer Teniente del Batallón 

de Cazadores de Barbastro, n ú m e - ; 
;;^ro 4v y. Juez-instructor del expe

diente úe primera deserción "se-" 
gí i ido al soldado del misino Bata
llón, Gerardo Sut i l Vidal. 

'• :Por la présen te ci to, llamo y em
plazo al mencionado Gerardo Suti l 
Vidal, natural de Bustillo, provincia 
dé León, hijo co .Sixto y de Manuela, 
soltero, de a l años de edad, de ofi 
cío e s t añador aotes de ingresar en 
el servicio, y cuyas señas persona
les se ignoran, y de 1,610. metros 
de estatura, para que eu el t é r m i n o 
de treinta dias, contados desde la 
publicación de esta repuisitoria en 
¡a Qaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL dé la provincia de León, se 
presente en este Juzgado, q u é tiene: 
su residencia oficial en el cuartel de 
i.i Montaña de esta Corte, & respon 
ponder a los cargos que le resultan 
en el expediente que le iu t ruyo por 
la falta grave de primera deserc ión; 
bajo apercibimiento, de que si no 
comparece en el expresado plazo, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que h i j a lugar. 

A l propio tiempo, eu nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y i los 
agentes de la policía jud ic ia l , para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado. 

Don Lorenzo Piquer y Martin-Cor 
t é s , primer Teniente del Bata
llón de Cazadores de barbastro, 
n ú m . 4, y Juez instructor del 
expediente de primera deserción 
seguido al soldado Genaro T u -
rieozo Turienzo, del mismo Ba
ta l lón . 
Por la presenta ci to, llamo y em

plazo al mencionado Genaro T u 
rienzo Turienzo, natural de Santa 
María de la lula, provincia do León, 
hijo de Celestino y de Nicolasa, 
soltero, de t \ años de edad, de ofi
cio labrador antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales 
se ignoran, y de 1,615 metros de 
estatura, para que en el t é rmino de 
treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 
Qaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de L-'óo, so presente 
en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial eu el cuartel de la 
Montaña de esta Corte, á responder 
de los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por la 
falta grave de primera deserc ión; 
bajo apercibimieoto. de que si no 
comparece en el expresado plazo, 
será declararado rsbc.'d», p a r á n d o 
le el perjuicio á que hsya lugar. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G ) , exhorto y 
requiéro á todas las autoridades, 
tanto civiles como mili tares, y á los 
agentes dé la policía judic ia l , para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado, 
y caso de ser habido, se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, con-, 
formé, lo he acordado en dil igencia 
de este día . 

Dada "en Madrid á 7 de Abr i l de 
1906.—Lorenzo Piquer. 

Don Lorenzo Piquer y Martín Cor-
• t é s , primer Tci.iecte del Batal lón 

dé Cazadores ile'Barbastro, n ú m e 
ro 4, y Juez instructor-del expe-• • 
diente, de primera deserción.'se-

' guido contra el sóldado "Antonio" 
. Alonso López, :del mismo Bata

l lón. 
Por la prisente ci to. Hamo y em

plazo al mencionado Antonio Alon
so López, natural (le Castrillo dé la 
Valduérna , provincia de León, hijo-V 
dé Francisco y de María, soltero, de 
21 años deeila.l, de oficio jornalero 
antes de ingresar en el servicio, y . 
cuyas señas personales se ignoran , 
y de 1,615 m.-tros de estatura, para 
que en el tértnijio do treinta dias, 
conta'dos desde !a publicación de es
ta requisitoria c o l a Qaceta de M a 
drid y BOLETÍN OFICIAL '.le la p rov in
cia de León, se presente en este Juz
gado que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de la Mon taña de esta 
Corte, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de 
primera deserc ión ; bajo apercibi
miento de q'je ai no comparece en 
el expresado plczo, será declarado 
rebelde, s igu iéndole el perjuicio á 
que haya lugar. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
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tanto civiles como militares, y & los 
ogeotesde la policía judicial , para 
que practiquen activas diligencias 
eu la busca y captura.del acusado, 
j caso de ser habido, se le conduzca 
á esta plazo, á mi disposicióo, cou 
las seguridades cooveoieotes, con 
forme lo he ecordudo eu diligencia 
de esto dia. 

Dada en Madrid á 7 de Abr i l de 
1906.—Lorenzo Piquer. 

Don Dámaso Sao Millón Herrera, 
primor Tenients del Batallón de 
Cazadoresde Barbastro, n ú m . 4, y 
Juez instructor del expediente de 
primera desorción seguido al sol
dado José Otero Fuentes, del mis
mo Batal lón. 
Pur la preseuto ci to, llamo y em-

pl izo al menoiuaadn •'OEÓ Otero 
Fuentes, natural de SantH Oolomba. 
de la Vog-a, provincia de Leóo, hijo 
J e r ó n i m o y Lucia, soltero, do 22 
años de edad, de oíiciu labrador an
tes do ingresar en el servicio, y 
cuyas sefiiis personales SÜ ignoran, 
y de l ' f i ! 1 metros de estatura,: par . i 
que en el t é rmino de treinta días, 
contados d e í d e la publicaníón de 
esta requieisitoria en la Oaceta. de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, so presento en esta 
Juzgado, quo tiene su residencia 
oficial eu el cuartel de la Montaña 
de esta Corte, i responder de los car 
gos que le resultan en el expediente 
que le i i í s l ruyo por la falta grave_ de 
primera áeserciAo; bajo apercibi
miento, de que si no cumparece eu 
el expresado plazo, será declarado 
rebelde, e igu 'óadu le el perjuicio íi 
que h 'ya iutrar. . 

A l propio' tiempo, en nombre de 
S. M . ui Bey (Q. D. ( i ) , exhorto y 
requiero á todas las/autoridades,, 
tanto civiles cotno militares, y á los 
agentes de la pol ic ia judic ia l , para 

, que jjvactiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado, 
y caso de ser habido, se le,conduzca 
a esta pifcza, á mi disposición, con 

.. las seguridades convemootes, con 
forma'lu ho.acordado :en dil igencia 

.'de'este día. •' - 4 ; • ' • 
D.'.dá o 'J ' .Midrid i 8 de Abr i l de 

19 ( i t í .—ÜímasuSan Millán. . 

Don -DiSuisso San Millán Herrera, 
. .' primer Tsmoute del Batailou de 

.'iCazudoros dft-Bárbai,tro, LÚm. 4, 
' y Juez instructor ool expediente 

.db: primera", deserción, seguido al 
soldado Bornardino (Jarcia A l v a -

, : rez, dsl diismo Batallón. 
Por,¡a presente requisitoria c i to , 

• llamo y euspluzo al mencionado Ber • 
na rd íno Garoia Alvarez, oatural de 
Cubillos, provincia de León, hijo de 
José y do Rosa, soltero, de '¿l aüos 
de edad, de oficio jornnloro antes 
de ingresar eu el servicio, y cuyas 
señas parsonates se ignoran, y de un 
metro y M 5 mil ímetros de estatura, 
paca quo en el t é rmino de treinta 
dias, cantados desdo la publicación 
de esta requisitoria eu la Qaceía de 

•Madridy BOLEIÍS O n e i u d e la pro-
v i i i c i i ! de León , se presente en esto 
Juzgr.do. que tiene su residencia ofi 
íiia'l en el cuartel do la Montaña de 
esta Corte, A ruspondet-dé ios car
gos que le resultan eu el.expeciente 
que le instruyo por la falta grave 
de primera deserc ión; bajo aperci
bimiento, de que si so comparece en 
el expresada plazo, será declarado 
rebelde, s igu iéndole el perjuicio & 
que haya lugar . 

A l propio tiempo, en nombre de 

S. M . el Rey (Q. D. G ) , exhorto y 
requiero i t odas las autoridades, 
tanto civiles como militares, y á los 
agentes de la polici» judicial , para 
que practiquen activas diligencias 
eu la busca y captura del acusado, y 
caso de ser habido, se le conduzca á 
esta plaza, a mi disposición, con las 
seguridades couvaoientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de este 
d ía . 

Dada en Madrid & 8 do A b r i l de 
1906 .—Dámaso San Millán. 

Don Dámaso San Millán Herrera, 
primor Teniente del Batallón de 
Cazadores de Barbastro, n ú m . 4, 
y Juez instructor del expediente 
de primera deserc ión seguido al 
soldado Melchor López Pajares, 
del mismo Batal lón. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al mencionado Mel
chor López Pajares, natural de Ro
bledo de Losada, provincia de León, 
hijo de Auge! y de Jesusa, soltero, 
de 21 a ñ o s de. edad do oficio labra
dor antes de ingresar on el r c r v i 
cío, y cuyas señas porsoaalos su i g 
noran, para que eu^el t é r m i n o de 
t í e i n t a dias, contados des:le la pu 
bl icación da esta requisitoria en la 
Baceta de iladrid y BOLETÍN OFICIAL 
de ¡a provincia de León, se presente 
en esto Juzgado, que tieue su resi 
deacia oficial en el cuartel de la 
Montaña de esta Corte, á responder 
de los Cargos que lo resultan en el 
expediente quo le instruyo j;or f i l t a 
grave de primera desorción; b i ja 
apercibimiento," de q u é si n o c o m -' 
parece eu el expresado plazo, será 
deciaiado rebeície, s igu iéndole el 
perjuicio á que haya, lagar . . 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Roy (Q. D.-.G.), exhorto y 
requiero; á todas las autoridades, 
tantoLcivilés como militares y é los 
agentes de la p o l i c i a j u d i c i s l , para 
quo practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acusado, 
y caso de ser habido, se lé conduzca 
á esta plaza, 4 mi disposición, con 
las seguridades ^convenientes, con
forme lo he acordado,' en diligencia 
da este día . • - • : 
.. .Dada eh Madrid d.8 de Abr i l de 
1906 .—Dámtso San Milláu.1 

Dúo Eduardo Palomares y . Faijes, 
primer Tenniute 'del. Batallón de 
Cazadorea de Madrid, n ú m . 2, y 
Juez instructor de l expediente 
qua por la falta de incorporación 
al Cuerpo, se sigue al recluta Pe
dro Freile. Nuevo. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo ¿ Pedro Freile Kue 
vo, h j o do José y de Ignacia, natu
ral.de Brañue la s , Ayuntamiento de 
Vi i lagatón , provincia de León, dé 
22 aüos de edad, dé.oficio jornalero, 
de est.ido soltero, de ua metro y 6¿0 
mil ínietros de. estatura, cuyas do-, 
más s e ñ a s se ignoran, para que en 
el prnciso té rmino do treinta dias, 
cootados deéde la fecha de U pub l i 
cación de esta requisitoria en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca éú este Juzgado 
de ins t rucc ión , y á mi disposición; 
bajo apercibimiento, do que si no 
compareciese en el pluzo Ujudo, será 
declarado rebelde, parándole el per
ju ic io á que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D . G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y 4 los agentes 

de la policía judic ia l , para que prac
tiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de pre
so, con las seguridades convenien
tes, al cuartel de la Montaña de esta 
Corte, ocupado por efte Butal lón; 
pues asi lo tengo acordado en d i l i 
gencia de este dia. 

Dada en Madrid & 9 de Abr i l de 
1906.—Eduardo Palomares.—Por su 
m a n d a d » : El Sargento-Secretario, 
Gabriel Garc ía . 

Don Alejandrino Goczilez Colum-
bié, primer Teniente del Batallón 
Cazadores de Madrid, n ú m . 2, y 
Juez instructor del expediente 
que se sigue al soldado del mis
mo Ignacio Rodr íguez G o n z á 
lez, por falta de incorporación á 
Cuerpo. 
Por la piflsente requisitoria Ha

mo, cito y emplazo á dicho soldado, 
h i j o d e J u a u y de Angela, natural 
de Toreno, Ayuntamieuto de idem. 
Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada, proviucia de. León, dis
t r i to mili tar de la 7 . ' Región , nac ió 
el i de Noviembre de 1883. de oficio 
labrador, de estatura 1,090 metros, 
de estado soltero (se igoorau sus 
señas personales), para que en el 
preciso té rmino de treinta días , con
tados desde la publ icación de esta 
requisitoria en la Gaceta de i t i lrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca eu este Juzgado 
mil i tur . (cuartel de la Montaña) , pa 
la responder 4 los cargos que te re-
sulton eu el mencionado expedien 
te; bajo apercibimiento de que si no 
comparece' on el plazo fijado, se
rá declarado rebelde, 1 parándole el 
perjuicio á que haya l u g a r . ' 
. A l a vez, en nombre de S. M. el 

Roy (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y á los agentes 
de la policía judic ia l , para que prac
tiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de 
preso á mi disposición; pues.asi lo 
tongo acordado en diligencia dé es
te nía . • - -• - . t >•••'. 
: • :Madr¡d tíe Marzo do 1906.— 
Alejaudrino González ;—Por su mau-
datu: E l .Sa rgen to - t í ec re ta r io , G u 
mersindo Carrillo. 

Don Jtiveucio Rodriguez Hubert, 
Comandante Juez instructor, del 
Regimiento dé Infantér ia de Isa
bel I I , n ú m . 32, y del expediente 
que se instruye al recluta Ignacio 
ue Juan Gutierrez. por. haber fa l 
tado & concen t r ac ión . 
Por la" presente ci toj ' l lamo y em • 

plazo al recluta Ignacio da Juao Gu
t iérrez , hijo do Vaientiu y. de.Mór 
colina, natural de > ea (Leóo), nació 
eu 26 de Julio de 1881, de oficio la
brador (no se consignan en la filia
ción sus señas personales), para que 
en el t é rmino de treinta días , coa
tados desde la publicación d" esta 
requisitoria en la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de León, compa
rezca ea este Juzgado, para resjioo-
der i los cargos que le remi tan en 
exped ían te que por f a l t a r á concen
t rac ión , y de orden del Sr. Coronel, 
so le ins t iuye; advi r t iéndole que, 
de uo verificarlo, será declarado re
belde. 

. Portento, eo nombre de » . M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 

les como militares y de policía judi -
ciol, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura 
del rffarido recluta, y caco do ser 
habido, sea conducido á mi disposi
ción, ni cuai tcl de San Benito, en 
Valladolid. 

Vallhdolid 9 de Abr i l de 19C6.— 
Juvenc ío R o d r í g u e z Hubert . 

Don J c s é Torres Marlinez, primer 
Teniente del Betaiión de Cazado
res de Madrid, n ú m . 2, y Juez 
instructor del expediente ins t ru i 
do al recluta de este Batallón, Fe
lipe Cumpauo Alonso, por la falta 
de incorpoiación á filas. 
Por la presente ."equisitorin cito 

y emplazo al referido Felipe Campa
no Alonso, notural de Lucil lo, pro
vincia de León, hijo de Santiago y 
de Francisca, de voiut idós nflos de 
edad, y de oficio jornalero, cuyas se
ñas personales se igooran, de esta-, 
tara 1,630 metios. para que en el 
preciso termino d é t r e i n t a o ías , con
tados desdo la publicación do e=ta 
requisitnriii en la Gaceta de Madrid, 
y BOLETÍN OFICIAL da la provincia 
de León, comparezca en el cuartel 
de la Moctafia de esta'plaza de M a 
drid, á mi disposicióo, para respon
der á los cargos que en el expedien
to que le instruyo le resultan; bajo 
apercibiinieuto, de que si uo cimpa-, 
rece éu plazo citado, le pararan los 
perjuicios á que haya lugar. , 

A la vez, en nombré de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) . exhorto & tpdas las. 
autendades, tantn civiles como m i -
l iures y t ¡ds .egentes d é la policía 
judicial , para que practiquen i.ctives.-
diligencias en busca del referido Fe-, 
lipe C i m p a n ó Alonso, y caso, de 
ser habido, lo remitan preso con 
las convenientes seguridades s este 
cuartel de la Montaña , y á ñii dis-' 
posición; pues asi lo tengoVcorde-
do' en diligencia del día de hoy. 

•Dado en Madrid .á 9 do 'Abní -de 
1906.—José Torres.—El-Secretario,,' 
Lísardo Bernárdez . 

Don Félix • Pareja vAicuéiiur primer-
. . Teniente de. . Infantería, y Juez: 

instructor del expediente instruí-. ' 
^do al so ldadode i .Ba ta l lón de Ca
zadores l iéMádridi núai.!;2', Sera-" 

" fin ü a r c i a ' A b a j o . , p o r . . l a . f a l t a de 
; .. 'inr.orporsción ¡i d í a s / • ' : . 

Usando de las facultades que me • 
concede el Código de justicia . m i l i ; , 
tar, por el p resen té edicto' cito', l ia- ' 
mo> y emplazo al soldado. :S í ra fm ' ' 
Cjarcia Abajo, hijo dé José y do L u 
cia, notuia l de Tabuyo del Monte, 
Aynntaniieoto de Lnyego, Juzgado, 
de primera instancia ue Astorga", 
provincia de León, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el tér-, 
mino de treinta dias, contados desdo, 
la publicación del presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, comparezca eu este 
Juzgado, que tiene su residencia 
oficial eu el cuartel do la Mon taña de 
ésta Corte, con el fin de prestar de
claración en el citado expediente;: 
pues asi lo tengo acordado en d i l i 
gencia de este nía. 

Dada en Madrid á 10 de Abr i l oe 
1906.—Félix Pareja. 
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